
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA,
JALISCO.

De conformidad con lo dispuesto en los ArtÍculos 29 y 31 de la Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 71' 74' 76

y 80 del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de San Diego de Alejandría, Jalisco; El C. Oswaldo Alatorre

Sánchez, Presidente Municipal

CONVOCA

A los C.C. Regidoras y Regidores integrantes del H. Ayuntamiento, a

SESION NÚMERO 17 EXTRAORDINARIA a celebrarse el día Lunes 04 de abril

del 2016, a las 19:00 diecinueve horas en el Salón de Sesiones en el interior de

la Presidencia Municipal, bajo el siguiente:
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Lista de Asistencia, verificación del quórum.

Propuesta del orden de Día, y aprobación.

Autorización para que el Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco

firme convenio con la Secretaría de Cultura a través del Fondo de

Talleres para las Casas de Cultura Municipales, con la aportación

municipal por la cantidad de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100

m.n.), con la intervención del Mtro. Juan Antonio Palos Alcacio, Director

de Cultura.
Clausura de la Sesión.

Atentamente,
San Diego de Alejan al tsco, a 1 de abril de 2016
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